
MINUTA DE ACUSACION

AL MINISTERIO

VICUNA-GODOY

i
■

i : i .
- r \ i M'A pob i

CAMARA DE DIPDTAI.OS ANTE El SEHADO

En uesion de 5 de Agosto <!•_> 1892

SANTIACO DE CHILE

IMl'ltEHTA NA' H1NAI., CALLE Hli LA MONEDA N.» 112

iaoa



pedimos á V, E. que admita esta acusacián y que

oportunamente declare que los acusados son culpa-

bles de todos esos delitos.

La Cámara de Diputados ha acordado, por unani-

midad de votos, este proceso, ejercitando la atribu-

ciôn especial que le conftere el artfculo 39 de la

Constitucion Política de la República.

No la han movido sentimientos de animadversi6n

personal, sino consideraciones emanadas del deber

que tiene de reprimir cualesquiera atentados contra

la soberanía de la Nacián. Lo prueba así el hechode

haber contribuídocon su acuerdo á que se dictara

la ley de 25 de Diciembre de 1891, que amnistiéá

gran ntimero de cámplices á colaboradores dela

Dictadura. La Cámara de Diputados acept6 esa ley,
porque creyô equitativo que la Nacidn se mostrase

clemente al entrar de nuevo en la senda legal. La

Dictadura, derrochando el dinero y exagerando el

terror, tuvo auxilĩarcs codiciosos 6 débiles; y siendo

iin.i degcncracion de la autoridad legítima, pudo

arrastraren suséquitoá muchosquela sirvieron cre-

yendoservir á la Naciôn 6 cumplir un deber. En

lodos cllos, la influencia de los errores ô flaqueai

pudo ser superior á la de los propásttos criminales,

y la equidad y el interés social aconsejaban proteger-

los con la clemencia.

Pero la Cámara ha crefdo también que la amnistía.

debida á los errores y flaquezas, no podía favorecer

á los autores principales de una revolucion contra
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las instituciones de la República, revoluciôn largo

ticmpo premeditada por ellos en su carácter de fun-

cionarios públicos, realizada con las fuerzas y
re-

cursos que la sociedad crea para su propia defensa,
',■

sustentada, durante ocho meses, con toda < I .-.< de

crimenes, violencias y horrores. La impunidad, en

tales casos, debĩlitaría la autoridad dc la ley, basc del

orden público; y por eso es prudente contener en

parte los impulsos de la clemencia, á iin de que, si-

quiera los grandes crimenes, tengan la sanciún que

reclama la justicia,

Nada hayque justifique la Dictadura dc 189 1, obra

de los acusados.

La República había sido gobernada iegalmente por

más de cincuenta afios, y ni en tiempo de guerra ex-

terior se había suspendido el régimen legal. Á su

amparo, los poderes públicos habían funcionado re-

gularmente, se habían ensanchadoy robustecido los

derechos del ciudadano, venían vigorizándose las

inft*encias de la opinion pública; la autoridad era

prestigiosa, el pueblo era feliz y el nombre de Chile

había adquirido consideraciôn y respeto.

La historia de la República no recordaba ningún

despotismo premeditado y consumado
por la autori-

dad. Antesde 1833, algunos Presidentes habían di-

mitido, O'Higgins había abdicado; después dc 1X13.

la opinidn de los Congresos venía marcando el rum-

bo de la administraciôn.



La legaiidad, largo tiempo practicada por los Go-

biernos, robustecíase cada vez más, y nada se veía

quc pudiera intcrrumpirla. No tenía Chile cuestio-

nes sociales que dividieran á los ciudadanos, y las Iu-

chas politicas, propias del gobicrno libre, se desa-

rrollaban en cl terreno legal sin producir agitaciones

profundas.

Una sola nube, precursora de tempestades, apare-

cfa periôdicamcnte en el horizonte: la intervencion

electoral, que perjudicaba á la buena admtnistraciôn,

á la vez que irritaba á los partidos de oposictány
dcsmoralizaba á los partidos de gobierno.

La Constituciôn basaba la soberânía del pueblo

en cl derecho electoral, y las leyes habian seguida

diversos caminos para dar eiĩcacia á ese principĩo;

pero los partidos de gobierno, sea por desconíianza

cn cl criterĩo popular, por codicia de poderM por

fanatismo de ideas, habían sido poco escrnpulosos,

á vcces inmorales. en materia de elecciones. Salvc

casos escepcionales de Presidentes y Ministrosque

reaccionaban contra los abusos, en general al peso

de los ciemcntos de la autoridad, se habían idoagre-

gando cohcchos. fraudcs, violencias.
'

Por más quc la expiacián siguiera decercaális

intcrvencioncs, la nube dc tempestad, creciendoj

crccĩendo, descendía á veces y cubria todos los
cim-

pos,

En 1886, la intervenciôn agravô sus desmanespa-

ra vcncer la rcsistcncia dcl p.irtiJo conservador. del



partido radical y de los mejores tercios del partido

liberal. Pero el sefior Balmaceda, proclamado Pre-

sidentc, quedd sin elementos suficientes de go-

bierno.

Sc gcneralizá cntonces el convencimicnto de quc

era necesario reaccionar contra losabusos, rcspetan-

do el derecho de los electores.

En csas circunstancias, y hallándose robuslccida

la fuorza dcl Gobierno con la prosperidad fiscal, se

inauguro la administraciôn Balmaceda. Sus primeros

actos parecicron respetuosos de la opinion pública.

Las elcccioncs parciales de Noviembre de 1886 sc

hicicron correctas, durante el Ministcrio Lillo. El

Presidente, movido por inspiracion propia 6 por su-

jestiones discrctas, trato de borrar las divisiones

producidas por su candidatura oficial y de tranquí-

lizar a los partidos, á fin de haccr fácil su gobierno.

Coadyuvo á las reformas reglamentarias dc 1887,

quc pusieron coto á la obstruccián dc las minorias,

reconociendo solo á la mayoría la facultad de apla-

?_ar las contribuciones y de negar presupuestos y

fuerza armada. En sus mensajes de 1WS7 y S8, reco-

nociá la ncccsidad de perfeccionar cl régimen par-

lamcntario, y poco después iniciá rcformas cn ese

sentido.

Estos actos produjeron una situacion expectante:

los que recordaban los fervores del Diputado de Ca-

relmapu en favor dc la libertad de eleccioncs,
con-

cibieron csperanzas; no asf los que tcnían presente



la intervencion del Ministro Balmaceda en favor de

su propia candidatura á la presidencia de la Repú-

blica.

I.a incertidumbre dur6 poco.

Desde principios de 1888, el Presidente ajustd

pacto sigiloso de candidatura presidencial con un

ciudadano sin notoriedad ni méritos políticos. Creía

contar con la sumisiôn incondicional de la mayoría

parlamentaria, con el nlicicnte del éxito y con la in-

diferencia del mayor número.

Pero, á medida que se divulgaba el pacto, se ge-

neralizaba el propôsito de oponerle resistencĩa. Hu-

bo discordias en los partidos y crisis ministeriales

hasta definirse un disentimîento manifiesto entre el

Presidente, que persistía en la candidatura oficial, y
la mayoría parlamcntaria, que quería libertad de

elecciones.

Nadîe ignora loshecbosque fueron acentuando

ose disentimiento.

El Ministerio Lastarri.i-Mtitte, organizado en Junio

de 1889, tratô dc satisfacerá la opinion con actos

que afunzaran la libertad clectoral. El Presidente,
creyéndose fucrte, resistiô y pidi6 la dimisiôn âc los

Ministros. Pero, producida la crisis, las agrupaciones

liberales aparecieron asociadas en mayoría y
exigie-

ron un Ministerio parlamentarioquediera garantias

contra la intervencíon.

El Presidente, vencidoi'orese tnovimiento, cediô,

organizando el Ministerio dc Octubre. Aunque éste



fué parcialmente modificado en Noviembre, el pro-

grama de esos Ministros hizo renaccr la tranqui-

lidad.

Durante cl Ministerio de Noviembre, el Presiden-

te se comprometio á convocar al Congreso en Abril

de 1890, para que discutĩerra la ley de elecciones,

deseada por todo el mundo, y la ley municipal,
re-

clant.ida por el partido conservador como medio de

atenuar tos cxcesos de la ccntralizacidn administra-

tiva y de debilitar la intervencién oficial.

Oída esa promesa, el Congreso, considerando sal-

vado el conflicto, aprobtí las leyes de presupuestos,

de fuerza armada y otras necesarias para la marcha

regular del Gobierno. Pero luego que eso sucediá,

Congreso y Ministcrio fueron burlados: el Congreso

fu6 clausurado y el Ministerio despedido. Así, Ias

evoluciones de Octubre y Noviembre, miradas como

un tratado de paz, no habían sido sino una tregua

cngafiosa.

El Ministcrio organizado en Enero de 1890, con

el__Biientos presidenciales, sc negá á convocar al
Con-

greso, violando el compromiso contraido por
el Pre-

sidente, y desatendiô las rcclamacioncs de la Comi-

siôn Conservadora,

Empleohalagosyamenazas para debilitar la mayo-

ría parlamentaria y gestionri para atraerse al partido

conscrvador; pero, convencido de su impopularidad

y de su impotencia,
dimitio el 37 de Mayo.cn vis-

peras de la apertura del Congreso.



Esa crisis de palacio se solucionô en pocas horas,

organizando nuevo Gabinetc el candidato oftcial á la

Presidencia. EsteGabinete creyo adormecer á la opi-

nion pública con la declaraciôn de que su jefe re-

nunciaba á esa candidatura, y prcsentô un proyecto

dc rcforma constitucional que sustraía al Presidente

de la vigilancia eficaz del Congreso'y dcsnaturalizaba

cl rtígimen parlamentario.

Era tan manifíesta la reaccion presidencia) acen-

luada en la composicion de los dos últimos Miiuste-

rios, que al presentarse el dc M.iyo en el Congreso,
la mayoría libcral propuso votos de censura y el

parlido conservador le cxigio dcclaraciones cxplíci-

tas cn favor del dcrccho electoral y de la indepen-

dencia municipal.

Negadas 6 excusadas esas declaracioncs, la censura

fué votada cn ambasCámaras porgrandes mayorí.is,

formadas con los jefes y notoriedades de todos los

partidos. ĩîl Gabinete, califtcándose cl mismo dc pre-

sidencial, se declaro honrado con la censura, y
con-

servo las carteras.

Así sc rcbehba el Presidente contra las instihĸio

nes quc dan al Congrcso influcncia mesurada pero

clicaz en la direcciôn de los negocios públicos. 01-

vidaba quc el Congreso podía fiscalizar los actos del

Poder Ejecutivo, acusar y declarar culpablesá los

Ministros del Despacho, autorizar 6 nô contribucio-

nes, gastos y fuerza armada, y aun declarar vacante

la Presidencia en algunos casos,



bc reaccionaba, adcmás, contra prácticas saluda-

bles quc, basadas en la armonía de los poderes pú-

blicos y en scntimientos de honor, habían consagra-

do la dimisit'.n nccesaria de los Gabinetes censura-

dos, alejando así y haciendo ĩnnccesario el estréptto

y danos de las acusaciones políticas,

Antc csos actos de manifiesta rclicliúrt. los parti-

dos plegaron sus banderas y se unieron dc hccho

para mantencr lasinstitucionesamagadaspor un Mi-

nisteriopresidcncial.

Dcsdc aquel día, no hubo sino dos partidos: cl

prcsidcncial, cmpeííado cnsustracrsc á las practktis

ronstituciontilcs, y el parlamcntario, cons.igrado á

Jcfcnderlas.

Desatendida la censura. la Cániara de Diputados

tio tcnía otro medio cficaz de contcner al Poder Eje-

cutivo, que el de aplazar la ley de contribncioncs

hasta que hubtcra un Ministerio parlamcntario. Asi

lo hizo el 14 de Junio, y el cobro dc las contribucio-

ncs t|iiedú suspendido dcsde el
1.*

dc Julio.

l.l Senado, por su parte, aplazo la discustdn dc h<s

presupuestos,

Desatendidas también csas graves mcdidas. y
ha-

htendo dcclarado cl Prcsidcnte que llegaria hcislct cl

fm, la acusacion al'.Ministcrio se imponía como un

debcr, v la Cámara comcnzô á prepararla.

En csascircuiistancias, el Prcsidente 110 pensô sino

en dar un golpe dc Estado.

Su primera prcocupacion fué aĸcgurarsc el con-



curso de la fuerza armada. Para ello hizo correr cír-

culares en toda la República, á fin de que jefesy
oftcialcs fĩrmaran actas de adhesián á su persona

en todo evento. En el Ejército, el resultado le fué

favorable; pero revelô también que en él habia jefea

ilustrados y dignos. En la Armada, se guardd silen-

cio previsor

A la vez, sus agentes inmediatos solicitaban firmas

cn las provincias para desautorizar los actos del Con-

greso.

En Julio se produjeron huelgas en Iquique, sin

que las explicara la falta de trabajo ni la reducciôn

de los salarios. Tarabĩénlas hubo en Valparaíso, y,
durante tres días, se cometieron alli numerosos sa-

queos y asesinatos, quedando presunciones de que

habfan sido estĩmulados por agentes ocultos del Mí-

nisterio.

En los mismos días, se mauifestaban conatos de

intimidar al Congreso. masas turbulentas rodeaban

su recinto en actitud amenazante.

Prustrados esos procedimientos por la actitud de-

cidĩda de los ciudadanos, y siendo ya indudable que,

si no habfa cambio político, habría acusacidn, el

Presidcnte creyo Ilegado cl momento de dar elgolpe

de Estado. Reuniá en la Moneda, entre los días 28

de Julio y 3 de Agosto, á los Senadoresy Diputados

prcsidenciales y á los jefes de la guarnicidn y, asegu-

rado su concurso, quedfj lijado paia cerrar y lacrar



las puertas del Congreso y arrestar á sus miembros,

el lúnes 4 de Agosto, á las ocho de la manana.

No se conocen las causas que determinaron el

abandono del criminal proyecto; pero es Kcito pre-

sumir que la actitud enérgica del Congreso y el apoyo

decĩdido que le prestaba la opinion pública, intimi-

daran al Presidente.

También es posible que lo contuviera la magnitud

del crimen y de la responsabilidad, la fuerza mural

del derecho á el sentimiento del deber.

Como quíera que sea, el Presidente cediú 0 aplazd

la ejecucián de sus planes en aquel momento,
resol"

viendo organizar unMinisterio parlamentario. Llamo

con este objeto al senor Covarrubias, y, no pudiendo

.i' "i ■l.ii con él, llam<5 al senor Prats, quien organi-

íå Ministerio el n de Agosto de 1890,

Aunque el Gabinete Prats-Tocornal no sah'a del

Congreso ni se componfa de personas ligadas con él,

el Congreso, ftando en los honrosos antecedentes de

los Ministrosy prestando fe á su programa, que íaú

l_»rlanientario, aprobo inmediatamente la ley de con-

tribuciones, normalizando así la marcha del Gobie r-

no. El Ministerio contribuyo á que se promulgara h

nueva ley de elecciones que el Presidente queria
ve-

tar, y llegú á ponerse de acuerdo con el Congreso

sobre las bases capitales de la reforma municipal.

El conflicto entre los podetes públicos parecía

salvado; pero, en realidad, 110 lo estaba: solo se habia

producido otra tregua engaiiosa. En dos meses dt



gobierno, los Ministros habían adquirido el conven-

cimiento de que el Presidenle de la República per-

sistia en intervenir en las futuras elecciones y de que

ellos no podrían ĩmpedírlo. Un iucidentc de peque-

ũa importancia, por ello más revelador, puso en evi-

dencia ese disentimiento, y el Gabinete dimitio en

Octubre, declarando que dimilia porque no contaba

con la confĩanza del Presidente de la Repúbltca en la

medida indispensable para el buen desempefio de

sus funciones. De la exposiciôn ministerial, aparecií

con perfecta claridad que el Presidente resistía á las

medidas necesarias para asegurar la libertad cn las

prôximas elecciones.

Habrá de excusar el Honorable Senado el recuer-

do de cstos hechos, vivo y palpitante todavía: él era

necesario para defînir la situacion en que se organizd

el Ministerio Vicuiia.

Nada más notorĩo, en Octubredc 1890, quelanatu-

raleza y gravedad del disentimiento entre el Poder

Lcgislativo y el Presidente de la Repúbtica.

1 l.ĸ.1.1 más de un aiio que cl Prcsidente persistía

en una candidatura ofîcial y prcparaba los medios de

imponerla con gahinetes de su amailo; é igual tiempo

que el Congreso pedía libertad eîectoral, garanlías

para csa libertad y Ministerios dignos de conftanza.

EI conflicto, revclado en las crísis ministeriales de

Octubre de 1*81.. de Enero, Mavo y Agosto de 1890,



acababa de evidenciarse con la renuncia del Minis-

terio Prats.

Los MÍnisterios parlamentarios de Junio y i'e
No-

viembre de 1889 habían sído despedidos por el Pre-

sidente; y algunos de sus miembros habian dado tes-

timonio de las apariciones de la candidatura oficial

en la Moneda. El Gabínete presidencial de Enero 110

habia osado presentarse al Congreso; el de Mayo,

sordo á las censuras, había obligado al Congreso á

suspender las contribuciones. El Ministerío Prats,

que había dado soluciôn al conflicto, acababa de reti-

rarse contrariado en su política por el Presídente.

EI conflicto había provocado larga, y á veces
vio"

lenta, discusion oficial. El Presidente atribuía su ori-

gen á ambiciones del Congreso y á imaginarios anta-

gonismos entre lns clases sociales, y afirmabaque

mantendrfa su actitud hostil hasta el fin. El Congre-

ío habia demostrado que su deber era resistir á la

intcTvencián oficial y quc su dcrecho era legislar en

i'se scntido; y habia puesto en evidencia su derecho

y wt energía.

I.a lucha. además. sc había hecho popular. Los

ciudadanos habíau impucsto rcspeto ti las turbas y

fncrias armadasque pretendian intimidar A sus re-

presctitantcs; meetings iiumcrosos y rcspetables
ha-

bían llevado pcticioncsconciliadoras á la M<>ncda; la

ptciisa habta sc^uido, ■i<_vcra c iinparcial, cl desarro-

llo dc los acontccimicntos y divulgado las causas dcl

conllicto y su gravedad.



1
En Octubre de 1890, era ya evidente para todoel

mundo que el Presidente Baltnaceda, atolondrado

con el título de Jefe Supremo de la Nacíôn y creyen-

do contar con la complicidad de la fuerza artnada,

con el cortejo del éxito y con la indolencia de h

multitud, había resuelto violar las instituciones. Su

plan parecía claro: prescindir del Congreso existen-

te, nombrar á su amano el Congreso y el Presidente

de 1891 y obtener de ellos la absoluciôn.

Pero no era menos evidente en Octubre de 1890

que el Congreso cumplĩría sus deberes y que, sin sa-

lir de la árbita constitucional, obligaría al Presidente

á respetar las instituciones, o á lanzarse abiertamen-

te en rebeliôn contra ellas. Bastaba considerarque

sin la voluntad del Congreso no habría en 1891 nj

presupuestos, ni fuerza armada, y que sin ello el go-

bierno regular era imposible.

Nunca la República se había visto más cercadel

abismo. Estaba amagado el derecho electoral, único

derecho que los pueblos ejercen directamente; y la

lucha, provocada por ese pelígro, habia producido

entre los poderes públicos un conflicto que minaba

hondamente las bases de gobierno.

Habia, por otra parte, poderosos motivos pan

temer que el Jefe del Estado traicionara susdebe-

res. Parecfa faltarle, en aquellos dfas, el instinto del

bicn, el respeto al derccho ajeno y la solidezde

criterio que dan serenidad y rectttud al ejercicio del

poder.

._JL__í_



Entregado á sus proptas inspiraciones, desordena-

das y borrascosas, y á las influencias de un séquito

ávido y egoísta, era dificil que prevalecieran en él

los buenos instintos 6 los dictados de la razdn.

Calmar y contener las pasiones presideuciales
avi-

vadas'por la lucha, era en aquellos días un dcber.

Exitarlas, era una Ínsensatez 6 un crimen.

Los acusados hicieron, sin embargo, esto último,

Don Claudio Vicuna aceptá el cargo de Ministro

del Despacho en el Departamento del Interior y
or-

ganizá Gabinete. Entrd desde luego al Ministerio de

Relaciones Exteriores y Colonizacidn don Domingn

Godoy, y al de Guerra y Marina, don José Francisco

Gana. Antes del
i."

de Enero de 1891 acepté la car-

tera de Justicia é Instruccion Pública don Ismael Pé-

rez Mr.ntt, y la de lndustria y Obras Públieas, don

Guillermo Mackenna, y cl 5 de Enero de 1K91 fuO

nombrado Ministro de Hacienda don José Miguel

Valdés Carrera,

Don Claudio Vicufia, junto con la cartera de Nlĩ-

nistro, había aceptado la candaditura oficial á hi

Prísidencia de la Rcpública; y ni él r i ningui

sus colegas eslaba 11 prcparados para 11.;var á h

neda la tranquilidad y elevacid n de cri terio qu

faltaban.

Viosc, pu es, en eseMinistcri.a, desde su apari

un presagicide tempcstades, y los hechos lo c

1113ron,

El 110 111b ■aiiiiet: to de don (_lttudio V cuiia.tir



el 15 de Octubrc, se publico en el Diario Oficial de

csa fecha, y en el diario del mismo día aparecid el

decreto que clausuraba las sesiones extraordinarias i

que había sido convocado el Congreso.

La clausura á fines del afio, sin que hubiera ley de

presupuestos ni de fuerza armada para 1891, es tes-

tĩmonio irrecusable de que el Ministerio Vicufla tu-

vo, al organizarse, el propôsito deliberado de alzar-

se contra las instituciones.

La Comisiôn Conservadora, cumpliendo susde-

bcres, pidio la convocaciôn del Congreso, tanto

para que sancionara esas leyes, como por exigirlo

ciicunstancias extraordinarias. El Ministerio se li-

niitô á acusar recibo de las notas y desatendiásu
reiteracián.

En Diciembre, fuerzas de policía impĩdieron la ce-

lebracián de mcetings de los partidos en localesde

propiedad particular. Hubo violacidn de domicilio,
injurias de hecho á numerosos ciudadanosy tumul-

tos. En uno de éstos, el joven don Isidro Ossafné

asesinado alcvosamente. Las reprcscntaciones de la

Comision Conservadora contra esos y otros actos

íucron desatendidas, y la imponentc manifestacidn

que el pueblo de Santiago hizo á la victima, fué tam-

bién estérĩl.

El día i."

de Enero de 1891, el Presidente Balma-

ceda declará en un manifiesto dirigtdo í la Nacion,

que habt'a resuclto scguir gobcrnando sin leycsde

prcsiipucsttjs y de fuerza armada; y ante esa
procla-



maciôn de dictadura, los Ministros Vicuna, Godoy,
Pérez Montt, Gana y Mackenna guardaron silencio

y conscrvaron sus carteras.

Cinco días después, un decrcto mandaba regir p.t-
ra el ano de 1891 los presupucstos aprobados para

1890; y ese decreto, que violaba un precepto expreso
de la Constitucion, aparecía firmado por los seisMi-

nistros expresados.

El día 7 del mismo Enero, esosMinistros firmaron

con don Josc Manuel Balmaceda el decreto en quc

éste asumía lodo el podcr público, arrogándose
fa-

cultadcs legislalivas y arbitrarias que, en ningún

caso, ni aun con acuerdo de otros poderes públicos,

te era permitido asumir.

Así sc implantd, con audacia desembozada, un

Gobierno despútíco, extraiio en absoluto á la Cons-

titucidn y odioso en su origen por ser obra de los

depositarios de la ley, de la autoridad y de todos los

clementos destinados á mantener la vida social.

La rcsponsabilidad de sus autores excede en altn

grado las previsiones de la legisiacién penal, por el

niímero y naturalcí.a de Inscrímencs, por cl númein

y condicion de las viclimasypor la premediiacĩúu

quc fue larga ystgilosa,

N"o atenúa esa responsabilidad la sed de gloria 6

poder. ni la violencia de las pasiones, ni el fanatismo

de ideas gcnerosas. I.os acusados eran extranos á la

luclia prccttrsora dc la Dictadura, o habían tenido

cn ella papel subaltcnio. Ninguno habia sido caudi-



l!o ô campeon; ninguno había empenado la gratitud

nacional con servicios distinguidos y su condicion

política,había sido siempre subalterna 6 vulgar.

No pueden los dictadores excusar sus actos con el

hecho de que el pueblo se levantara á oponerles re-

sistencía á manoarmada.

El golpe de Estado, doctrinalmente declaradoei

día 1 de Enero, y los actos que le precedieron y le

siguieron, constituían un rebeliôn del Presidentede

la República yisus Ministros contra las instituciones.

Esos funcionarios, excediendo un mandato restrin-

gido y usando, en daiĩo del pueblo, del poder creado

para su defensa, se habían hecho revolucionarios:

faltando á sus deberes, renunciabari sus facultades,

El pueblo, despojado de sus derechos, ejecutaba

acto de legítima defensa, armándose para resistiri

la Dictadura. Repelía una agresiôn ilegítima, que é_

no había provocado, y empleaba el único medio po-

sible de resistirla.

Abrogada la ley fundamental de la República,
atropellado el Congreso y desobedecĩdo el Poder

Judicial. por un despotismo armado, no hubo pode-

res constitucionales en accián. Hubo sálo un poder

de origen constitucional rebelado contra lasinsti-

tuciones; y en el cáos que ello producia, no quedaba

en pie sino la soberanía nacional.

Los mandatarios perjurosy rebeidesque usurpan

la sobcranía nacional, no pueden invocar derecho



alguno. Las lcyes ligau á los mandatarios y á losciu-

dadanos; pero ni Constitucion, ni ley alguna prevé

el caso de que el dcspotismo se sustituya á !a ley.

Tampoco hay preceptos cscritos que definan los

deberes de los publos en tales casos. Rota la organi-

/.aciôn social, reviven los derechos naturales: el puc-

blo ejerce directamente su soberanía y puede
armar-

sc, defcndersc y organizarse en la forma que le plaz-

ca. Sus actos liencn los caractercs dc la soberanía y

son legitimos porque son actos dcl soberano.

En presencta de la Dtctadura, proclamada el
i,"

dc

dc Enero, el pueblo ejercitá esos derechos, orga-

nizando poderes provisorios, y csos podercs fucrori

lcgítimos porqtic fueron su obra,

Esos poderes no pudieron, ni pretendieron obrar

dentro de la Constitucián: ello cra imposible bajo el

régĩmen del despotismo. Obraron como poderes dc

liecho, desligados de todo piecepto escrito é inspi-

rtíndose súlo en el interés público.

*..i mayoria de los miembros del Congreso dccla-

raiido, como lo hizoel dia t
'

de de Enero, quc cl

l'residcntc Balmaceda habia cesado cn sus funcioncs,

cjcrcitá el dcfccho soberano de resistir al dcspotis-

mo, y la Escuadra y los jefesmilitaresque
pocosdíaM

dcspués acataron esa declaracién, ejercitaron igual

derccho. La Escuadra y el Ejército estaban desliga-

dos de todo dcbcr militar por htibcr expirado la lcy

quc autorizaba su cxistencia, y no haberse dictado



otra. Así lo había declarado cl Poder Legislativoy
lo declarô poslcriormente cl Poder Judicial.

Proclamada la Dictadura el día
i."

de Enero é ini-

ciada la rcsistencia armada sicte días después, la gue-

rra civil de 1891 quedô caracterizada. No fué una rc-

beliôn del pueblo contra los poderes constituidos,
que facultara á cstos para reprimirla; fué obra del Po-

der Ejecutivo alzado contra las instituciones. Por

cllo, la resistencia armada que opuso el pueblo, lc-

jos de constituir delito de rebelián á de motín, fué

ejercicio del derecho que la ley natural otorga á to-

dos los pueblos de la tîerra y que una ley escrita

otorga á los ciudadanos chilenos.

Los dignos representantes de las naciones extran-

jeras, residentes en Chile, hicieron público en el

mundo cl origen oficiarde la Dictadura, rcconocien-

do cl dcrecho con que el pueblo se armô contra

ella.

La conciencia y el corazán de las naciones mani-

festaron sus simpatías al pueblo chîleno; y sus go

biernos, á pesar de las ftcciones del Derecho Intema-

cional, que solo atiende á las condiciones aparentes

dc la soberanía. le dieron análogos testimouios y
cooperaron moralmcnte á su triunfo,

Lti legitĩmidad de la resistencia está además esen-

ti cn las páginas de la Revoluciôn y en los prodigios

dcsncxito.

La Dictadura, que había cstado armándos; sigilo-



samente para sojuzgar á la Nacián, ejercio desde el

primer momento un poder ilimitadoy extraordina-

rio. Dispuso de cuantiosos recursos, tuvo diez mil
'

soldados veteranos que aumentô luego hasta cuaren^

ta mil, y movio para sostcnerse todos los resortes de

un terror implacable.

Sin embargo, ese inmenso podcr cayá aniquilado

cn una campana de ocho meses,

La Delegacián del Congreso, qnc tntciú la rcsisten-

cia, no tuvo cn el primer momento sino la coopera-

ciôn de la Escuadra y de un reducido número de

jcfes dcl Ejército: los ciudadanos estaban
desarma-

dosy dcsorganizados, ylossoldadosde la Dictadura,
con facilidades de concentracion, ahogaban 6 impc-

dían pronunciamicntos populares,

Pronúnciase, sin cmbargo, una pequcna poblacion

dcl norte, y, apoyada por escasa guarnicion, sc pone

á las drdencs del Congreso. El patriotismo procura

soldados, y las victorias les dan armas y municioncs.

En cuarcnta y cinco dias sc libran siete batallas, sc

annan mil quinieiilos ciiuladanosy se destruye cn

l'ozo Almontc un cjército de la DÍctadura.

Dueĩio de la provincia deTarapacã, el Ejército dcl

Congreso ocupa sin resistencia las dc Antofagasta,

Tacna y Atacama. I.os cuatro niil soldados dictatc-

riales qttc alli qucdan, huyen sin combatir, y van á

dcponcr las armas cn territorio cxtranjero.

Esas campanas costaron al dictador diez mil sol-

dados.



1
El 12 dc Abril sc organizd en Iquique una Junta

de Gobierno.

Esa Junta recibe armamento á principios de Julio,
levanta un ejército de ocho mil quinientos soldados

y viene á atacar á Ja Dictadura en el centro de sus

Con intervalo de sietc días, libra )as batallasde
Concôn y de la Placilla, vence á reduce á la imjv.-

tencia á los cuarenta mil soldados de la Dictaduray
salva de la tiranía á la República entera.

lin estallido de célera impulsô el 29 de Agosto

olas de multitud, é hizo sentir que el despotismo sin

frcno es peligroso para sus autores. Pero, dcsde el

día siguiente, la paz y el orden renacieron en toda la

República y comenzo _i rcstablecersc el imperio de

las institucioncs,

Así se produjo, sc desarrollôy triunfô la resisten-

cia del pucblo; y todosestoshechosextraordinarios

dan tcstimonio irrecusable de que ello fué obra del

patriotismo. Sálo una causa justa y santa, súlo un

intcrcs grandc y nacional pudieron fortalecer el co-

razún dc los ciudadanos y hacerlos comproiueter

fortuna, vida y familia.

El Honorablc Scnado, accptando cstos caracteres

de larcvolucidn dc iS^i.ya rcconocidosporlospuc-

blos civilizados. no hará sino acto de verdadydc

ju.sticia.



I.a enumeracion de los delilos de que es responsa-

ble el Ministerio Vicuiia-Godoy es casi imposible,

Ese Ministcrio impidiô la manifestacion del pen-

samiento y toda clase de reunion; allanú los domici-

lios: prodigti las estorsiones; ordená la destrucciôn

dc valiosos clcmentos industriales: violo el secreto

de la correspondencia privada y la secuestrá; orga-

nizé cl cspionaje y la dclacitin; arresto; mantuvo en

pristân á destierro á nunierosos'ciudadanos; flaje.á

y torturd á muchos; se apoderd dc los caudales pii-

blicos; malgastô setenta millones, y armô con vio-

lcncia 411.000 soldados,

Los Tribunales dejtisticia fucron suprimidos; el

Congrcso alropcllado; dicz mil chilenos perccieron

en Ialttcha,y muchosfueron ascsinados sin íorma de

tiicio 6 por sentencta dc tribunales sin autoridad v

tin conciettcta. No se rcspctú ni á l.is matronas ni ;i

inos; y csc dcspotismo, avivado por odio
salva-

: dnrantc ocho meses sembrando te-

rror y csnanto.

Y esos males, csas calamidadcs se habn'an
agrava-

do tudavíacnn cl abatiniicnto dcl pueblo. con el dcs-

prcsligio de la N.iciôny con la scmilla funcsta del

crimcn trii iif.mtc, si para conju rarlos. 110 hub era

conladc la tepública con las virt tdes y el csfttc rzo

licroico dc sus bueno hijos.

PorF tíbl co y noto io quc sca e tc cún ulood oso

é irrita tc e ofcnsas i losdcrtcli >s y ;i a dign iad

.lclhoi l>rc , cl rc-peto ã los fucro - .!c la justicia y»



los procedimientos quc los amparan, nos impone el

deber de demostrar que los acusados se han hecho

reos de los delitos quc persigue este proceso y que

la Constitucion ha sotnetido á la jurisdiccián del

Honorable Senado,

Los acusados son reos de traicién.

Ni la lcy fundaniental ni las sccundarias han deft-

nidoeldelito de traiciôn. Dando á la palabra trai-

cion el senlido natural y obvio que tiene en el uso

general, ella significa el delito que quehranta la fi-

delidad quc hay deber de guardar; y alta traciôn, la

quc se comete contra ln soberanfa 6 persona del so-

bcrano, 6 contra el honor, la seguridad y la inde-

pendencia del Estado. Como garantía de esa fideli-

dad, e! artículo 154 de la Constitucidn exige que lo-

do funcionario público. al tomar posesion de su des-

tino, preste juramcnto de respetarla.

Según nucslro régimcn constitucional, los poderes

piiblicos ticnen facultades limitadas, que no pucden

excedcr en caso alguno; y los ciudadanos sc reser-

van. juntani.'nle con su soheranía, todos aquellos de-

rechos que 110 han delegado ni permitido expresa-

mcnte que sc deleguen.

En consccucncia, cuando un poder ptiblico usurpa

las f.tcultades de otro ô incurrc cn excesos dc poder,

quc cl pucblo no ha autorizado, y paracllo emplea

la fuerza 6 la violencia, atenta contra la soberania

nacional y contra cl honor y la soguridad del Esta-



do, rompe las bases cn que descansa su autoridad y
viola ĩa religit_.11 de sus juramentos. Desde que un

poder público se hace así reo de traiciôn, el pucblo

rccobra, para restablccer el impcrio dc las leyes y
hacer efectivas sus sanciones, el ejercicio amplio dc

la soberanía delcgada condicioualmente y usurpada

por actos de fuerza,

Los Ministros acusados firmaron con el Presidente

Balmaceda, el día 7 de Enero de [891, un decreto

dii que se declaraba que desde esa fecha cl Presiden-

te asumía el ejercicio de todoel poder piiblico nece-

sario para la administraciôny gobierno del Estado

y el mantenimiento del orden intcrior, y que
queda-

ban suspendidas todas las leyes que embarazaran esa

sumadefacultadcs. (Diario Oficial, número 4,o;9).

Ese decreto violo abiertamente el arlículo
j." de

la Constituciôn, que declara que la soberanía reside

esencialmente en la Nacián; y nopueden justificarlo

los hechos extraordinarios que invoca el decreto,
porque la ley fundamental ha enumerado taxativa-

mente las facrlltades de los podercs ptiblicos en caso

de conmociôn inlerior y ha prohibido á la vez que

en esos ú otros casos, por extraordinarios que sean,

las autoridades asuman 6 ejerzan otras facultades

que las que ella les asigna. (Artículo 151 dc la Cons-

titucîôn).

El decreto de 7 de Enero rompio, cn consecuen-

cia, la base de nuestra organizaciôn política, sustitu-

yendo á la soberanía dcl pueblo la dcl Prcsidentede



la Rcpiíblica é invisliendo á éste de un poder abso-

luto, desligado de los preceptos constitucionales y

sujeto sálo á su capricho.

Los Ministros acusados aceptaron la declaraciôn

de
i.° de Enero, en que se anuncid solemnemente á

],i Nacion que el Gobierno haría gastos públicos y

matitendría el Ejército y la Arniada, aunque no hu-

bicra leyes quc lo autorizaran para ello. Hicieron

efectivo ese anuncio, mandando regir para 1891 los

prcsupuestos de 1890 y manteniendo y aumentando

caprichosamentela fuerza armada. Con el auxiliode

la fuerza, consumaron las violaciones del régimen le-

gal é intentaron cambiar la Constitucion dcl Estado,
impidiendo sus funciones al Congreso Nacional y

'

los Tribunales Superiores de Justtcia,

Hicieron, pues, traicián á sus deberes y á las ins-

tituciones fundamcntales de la Repúbiica que habían

jurado y dcbían respetar.

Los Ministros acusadosson rcosde violacion dela

Constitucidn,

Infringieron abiertamente los siguientes artículos:

números 4.0, 5.0,
6.°

y
7.0 del articulo 10; artículos

12, 13, 14. 15, 18, 23 y 24; ntímeros _•.", 3.°, 4,", 6.°y
io del artículo 28; númcros 10, 12 y 20 del aríículo

73; artículos 99, 100, 101, 115, !__■), 126, 134, 136, 137,

138, 140. 141 y 142.

Infringieron cl núnicro
4.0 dcl artículo 10, que

asegura la libertad de residencia, de translacidn y la



libertad personal contra dctenciones arbitrarias. Son

innumerables y notorios los casos de prision, deten-

ciôn o destierro de ciudadanos, sin sujeciôn á forma-

lidad legal alguna. Como ejemplo, citamos el arres-

to del Senador de la Repiíblica seiior don Jovino

Novoa, el de varios otros miembros del Congreso y
de muchos ciudadanos, verificados el día 7 de Enero.

El ntimero 5.0

dcl mismo artículo garantĩza la in-

violabilidad de todas las propiedades.

Por decretos de 30 de Enero y 5 de Febrero de

[891, se Ímpuso á sesenta y siete ciudadanos la pro-

hibicion de enajenar y gravar sus bienes. (Diano

Oficial, números 4,098 y 4,103). Gran número de

personas, entre las cuales puede citarse a los senores

don Agustín Edwards, don Juan Castellôn, don

Eduardo Mattc, Besa y Compaũía, don Daniel Ortú-

zarydon Jorge Riesco, fueron despojadas de sus

propiedades por actos depredatorios é innecesarios,

ejecutados por ajentes de la Dictadura.

Existen testimonios fehacientes de la orden expe-

dida por dor^José Manuel Balmaceda al comandante

en jefe de sus fuerzas en Tarapacá para destruir las

oftcinas salitreras de aquella provincia; y esta
medi-

da se habría llevado á efecto, aún contra las protes-

tas de los representantes de naciones amtgas, si la

victoria no hubiese favorecido losesfuerzos de los

defensores delas leyes.

La libertad dc reunián y la de imprenta, ampara-

das por los números 6.° y
7.0 del inismo artfculo 10,



fueron suprimidas en toda la República, impidién-

dose la formacidn de grupos de más de trcs personas

en las calles y lugares públicos, y clausurándose las

principales imprcntas del país.

Infringieron los artículos ia, 13, 14, 15, 18, 23,

y 24, quc consagran la inviolabilidad de los miem-

bros del Congreso y fijan la duraciôn de sus funcio-

nes. AI caso citado de la prisiôn del Senador don

Jovino Novoa podemos agregar la de tos senores Di-

putados don Juan Castellon, don Zorobabel Rodrí-

guez, don Vicctitc Grez, don Ramôn Larraín Plaza,

don Valcntfn Lelelicr, don Alejo Barrios, don Jorge

Aninat, don Pedro Nolasco Préndez y don Bernardo

Paredes.

l!n dccreto de fecha 1 1 de Febrero declard que el

Congreso Nacional y las municipalidadcs quedaban,

tlesde aquella fecha, disneltos, y mandô hacer nue-

vas elecciones. (Diario Oftcial, nũm. 4,109). Este

decreto infringe tambien el articulo 115, que fija el

pertodo de duracĩán dc las funciones de muni-

cipal.

Violaron cl artículo 2S en sus númcros 2.0, ).", 4.*,

6.°

y 10, qtie hace niateria de ley fijar los gastos de

la administraciônpLÍblica, las fuerzasdc mar y tierra,

el peso y valor de las monedas, contraer deudas y

crcar 6 suprimir empleos publícos, dar pensiones y

aumcntar l >s sticldos. El decreto de <j de Enero
man-

i.l<i regir para cl afío de ifíiji los presupuestos aproba-

dos para el ejercicio del jiiĩo anterior. l.a fuerza ptí-



blica fué aumentada sin tasa ni medida, como lo

acredita la serie de decretos publicados desdc Enero

en adelaute. El decreto de i.° de Febrero dispuso la

acunaciôn de un millán de pesos en moneda de plata

de un valor equivaĩente å quince peniques por peso,

y la emisidn de doce millones en billetes. Los decre-

tos de 7, 10 y 12 de Enero y de 3 de Febrero
acorda-

ron aumentos de sueldos, pensiones, viáticos y
gra-

tificaciones especiales á los individuos que componían

el ejército y armada de la Dictadura. (Diario Oficial,

números 4,078, 4,081, 4,oSa, 4,086, 4,iooy 4,105.)

El artículo 73, que enumera las atribucĩones del

Presidente de la República, determina en los niime-

ros 10, 13 y 20 las condiciones en que aquel funcio-

nario puede destituir á los empleados públicos, re-

caudar é Ínvertir las rentas nacionales y declarar el

estado de sitio. Los Ministros acusados destituyeron

á gran número de empleados superiores de la admi-

nistracion, sinacuerdo previo del Senado odela Co-

mision Conservadora. Los fondos del Estado fueron

ĩnvertidos sin sujecion á la ley, desde qtie no cxistia

!a de presupuestos. Y por decreto de 10 de Enero,

sin acuerdo del Congreso ô del Consejo de Estado,

se declará en estado de sitio todo el territorio de la

República. (Di.ino Oficial, número 4,105).

Los artículos 99, 100 y 101 consagran la indepen-

dencia del Poder Judĩcial. Los Ministros acusados

atentaron contra ella, dictando el decreto de 27 de

Febrcro, que mando suspender las funcioues dc la



Corte Suprema y de las Cortes de Apelacioues, y

empleando la fuerza para clausurar esos tríbunales.

Otra disposiciôn defiriô á la jurisdicciôn militar el

conocimiento de las causas por delitos comunes co-

metidos en Ias provincias de Malleco y Cautín, dis-

posicíôn que se hizo extensiva para el juzgamiento

de ciertos delĩtos, tambíén comunes, á todo el terri-

torio de la República. Tribunales militares fueron

los que juzgaron y condenaron, entre otros, á los

ciudadanos don Salvador Donoso, don Francisco A,

Pinto y don José Luis Vergara. EI juez letrado de

Ancud, don José Alejo Fernández, fué por orden nii-

nisterial, destituído de su cargo y reducido á prisiôn,

por haber declarado que se abstendría de desempe-

iiar las fnnciones de su puesto, hasta tanto que, res-

tablecido el orden constitucional, pudíese hacerlo

bajo las garantías legales. (Dictrio Ojicíal, números

4,io^, 4,i2sy 4,i3j).

Los hechos senalados, como otros relacionados an-

teriormente. son así mismo violatorios de los artícu-

los 125 y 126, destinados áasegurar la libertad ĩndi-

vidual de los ciudadanos,

La aplicacián de tormentos para arrancar confesĩo-

nes, contra lo prevenido en el artículo 136 de la

Constitucion, fué un recurso usual delGobierno de

la dictadura, durante la época en que ejercieron sus

funciones los Ministros acusados.

De entre los casos mãs notorios, podemos citar lis

torturas impuestas á los ciudadanos don José Luis



Vergara, ex-intendente del Malleco, don José María

Barahona, edecán del Congreso Nacĩonal, y don Pe-

dro Naranjo.

Los artículos 137 y 138 garantizan la inviolabilidad

del domicilio y de la correspondencia epistolar, y los

artículos 140 y 141 prohiben la exaccián de toda clase

de servicio personal, å de contribuciôn, y las requi-

siciones de la fuerza armada. Los allanamientos, la

vtolacidn de la correspondencia, el reclutamiento

forzado y 1 1 - exacciones de todo género en Ia pro-

piedad privada, fueron actos comunes ejecutados poi

los agentes inmediatos de la Dictadura, en toda la Re-

pública.

Nos parece excusado, por la notoriedad de los

hechos, aducir casos particulares que confirmen esta

asercion, que no habría tampoco de ser negada por

los Ministros acusados.

Debemos repetir aquí una observacidn general

aplicable á la responsabilidad que afecta á dichos

Ministros en los actos ejecutados por sus agentes in-

mediatos. Si I#s ôrdenes 6 instrucciones, cscritas d

verbales, no emanaron directamente de don José

Manuel Balmaceda y de los miembros del Gabinete,

corao no es posible suponer que las hayan ignorado,

y como esos agentes fueron mantenidos en sus pues-

tos, algunos promovidos, hasta la categoría misma

de Ministros de Estado, la responsabilidad por aque-

llos hechos losafecta directamente, conforme á los

principios de nuestra legislacidn (Artículo 159 del



Cádigo Penal). Fueron actos criminales, vejatorios,

y en muchos casos innecesarios para los propdsitoa

mismos de la Dictadura, destínados á satisfacer odioa

å venganzas personales, y que sirvieron principal-

tucnte para demostrar hasta qué extremos puede )Ie-

gar la arbitrariedad erigida en sistema de gobierno.

Los Ministros son reos de atropellamiento yde

inejecucidn de las leyes.

Todos, 6 casi todos los actos enumerados como

violatorios de la ley fundamental, podrían ser inclui-

dos también en estos dos capítulos de la acusaciôn,

Infringida la Constitucián del Estado en la rnayor

parte de sus disposiciones, desde las que determinan

]a forma del Gobierno y la organizacidn de lospo-

deres públicos, hasta las que consagran las garantías

de la seguridad y propiedad de los ciudadanos,
esfá-

cil suponer que no hayan sido observadas con mayor

rcspeto las leyes secundarias que derivan de aquélla

y que la completan y reglamentan,

Suprimida la libertad de imprenta, fué atropellada

y dejada sin efecto la ley de Agosto de 1873 sobre

abusos de esa libertad.

Desconocidos los derechos relativos á la libertad y
seguridad personal que establece la Constitucián, fué

desconocida y atropellada la ley de garantías
Índiví-

duales de Octubrc de 1884,

Violada la independencia del Poderjudicial, crea-

dos tribunales de escepcián, y usurpadas
lasatri-



buciones de los existentes, fué atropellada la ley de

15 de Octubre, de 1875 que organiza la
administra-

ci6n de justicia y fija la competencia y jurisdiccion

de cada tribunal

Por no haberse dictado la ley anual de
presupues-

tos, fué atropellada la de Septiembre de 1884, sobre

recaudacidn é inversion de los fondos públicos.

El decreto de 11 de Febrero de 1891, firmado por

todos los Ministros, mandé proceder á elecciones de

Senadores, Diputados y Municipalidades en toda la

República, atropellando y derogando, del todo 6 en

parte substancial, Ias leyes sobre elecciones de 20 de

Agosto de 1S90; sobre incompatibilidades, de 12 de

Diciembre de 1888; y sobre agregacion de provincias

y departamentos. para dar eficacia al voto
acumula-

tivo, de 38 de Agostode 1890.

El decreto de de Febrero de 1891 desĩinado
'

crear recursos especiales al gobierno de la Dictadura,

mediante un arreglo con los bancos, declaro
deroga-

da y dej6 sin ejecucion la ley de 14 de Marzo del

ano 1887, en vmud de la cual se hacía mensualmen-

te la incineracidn de cien mil pesos de hilletes ftsca-

les y se acumulaba una reserva metálica en la Casa

de Moneda.

Son responsables de malversaciou de los fondos

públicos y de soborno.

Según la exposicion hecha por el senor Ministro

de Hacienda de la Junta de Gobierno, ante la Cáma-



ra de Diputados, en sesiôn de 21 de Noviembre de]

ano tíltimo, el gobierno de la Dictadura Ínvirtio en

los ocho meses transcurridos entre el 1 de Enero y
cl 29 de Agosto del mismo ano, la cantidad de se-

tenta y tres millones cuatrocientos cuarenta yseis

mil ciento cuatro pesos cincuenta y seis centavos,

No se llegará, probablemente, á obtener cuenta de

la aplicacián 6 destino demucha parte de esĩa suma;

pero de estos fondos, procedentes de las entradas

ordinarias, del sobrante acumulado en arcas fiscales,
de empréstitos autorizados para una inversiôn espe-

cial, de deudas contraídas ilegalmente y de extorsio-

nes á los establecimientos de crédito; de estos fon-

dos, se sirvio ]a Dictadura para mantener la guerra

civil, para recompensar el espionaje y otros servi-

cios ilegítimos, para corromper y sobornar á los

miembros delEjércitoyMarina, mediante elaumen-

to de sueldos, otorgamiento de gratificaciones, pri-

mas y beneficios ilegales.

Los Ministros acusados son responsables de mal-

versacion de toda la parte de estos 73
millonesin-

vertida durante su período de funciones, por cuanto

no estaban autorizados para hacerla y por cuantono

se ajustaron á la ley.

Ninguna circunstancia atentia la rcsponsabilidad

de los ni.tores de tantos crímenes.

El Ministerio dc Octubre no tuvo en Enero, ni ,

más tardc, siquiera las facultadcs cxtraordinariasque I



la Constituciôn permite ejercer en casos extraordi-

narios, pues le falto el acuerdo del Congreso y aún

el del Consejo de Estado.

Todavía con ese acuerdo, sus actos habrían sido

criminales porque violaron las bases fundamentales

de la Constitucián é implantaron el despotismo.

SôTo circunstancias agravantes rodean esos grandes

Hubo alevosía, porque la Dictadura se preparo
si-

gilosamente contra un pueblo inerme, empleandola

fuerza destinada á su defensa,

La Dictadura causá los mayores estragos en la

fortuna, en la vida y en la dignidad de los cĩudada-

nos; fué aleve porque se produjo con sorpresa, y
pér-

ftda porque se preparo con engaĩio,

Se aumentaron deliberadamente los efectos de los

delitos con males innecesarios, como injurias, flaje-

Laciones y ejecuciones capitales.

Se declará traidores á la patria á dignos ciudada-

nos, con el proposito de aiĩadir la Ígnominia al sufri-

mĩento. •

Hubo abuso de fuerza, porque se armd y empleô,

sin derecho, á más de cuarenta mil hombres, para

subyugar al pueblo.

Hubo abuso de confianza y del carácter público,

porque el crimen fué obra de funcionarios ligados

por la ley y por ta religiôn del juramento,

Hubo premeditacion larga, consciente é
iucuestio-

nable, porque los acusados, antes de aceptar el
Mi-



nisterio, conocían la naturaleza y gravedad del con-

flicto; y, al hacerlo, tuvieron el propôsito de dar el

golpe de Estado. Don Claudio Vicuiia, don Ism.te]

Pérez Montt, don José Miguel Valdés Carrera y don

Guillermo Mackenna habían asistido á las reuniones

de Julio y Agosto de 1890, en que se acordô la clau-

sura violent a del Congreso.

Finalmente, los autores de la Dictadura eran chi-

lenos y la implantaron contra chilenos,

Ningún estímulo generoso, capaz de producir arre-

bato ú obcecacion, podrán alegar los acusados. Casi

todos ellos habían permanecido extranos ii las lu-

chas, y ninguno tenía afecciones, doctrinas o creen-

cias comprometidas en ella.—Su condicion política,

siempre subalterna, hoy mismo no tiene sino el re-

lieve que le da el reRejo siniestro de la Dictadura,

,_ Se ha alegado en favor de los acusados, por
algu-

nos de sus deudos, la escepcíôn de prescripciôn. Se-

gún ellos, V. E. debe declarar sin lugar la acusacidn

por haberse presentado más de seis nieses después de

haber cesado en sus cargos los acusados.

Es efectivo que don Claudio Vieuiia dejd de ser

Ministro el día 12 de Marzo de 1891 , y que sus cc-

legas Godoy, Pérez Montt, Vajdés Carrera, Gana y

Mackenna cesaron en sus cargos el día 20 de Mayo

iel mismo ano. También lo es que la acusacion se

presentá á la Cámara de Diputados el día 3 de Di-

ciembre de 1891.



Habrá, sin embargo, V. E. de tencr presente con-

sideraciones que obstan, en estc caso, á aquella es-

cepciôn.

En primer término surge una observaciôn de for-

ma: la prescripciôn no ha sido alegada por los reos

que están ausentes, y en tal caso el juez no puede
de-

clararlade oficio. Comola prescripcicm no extingue

siempre las obligaciones, sino la accidn para perse-

guir su cumplimiento, no puede alegarse en el foro

de la conciencia en favor de ohligaciones no cumpli-

das; en tales casos, es improborum prcesidium, y la ley,

presumiendo que ro será invocada por personas es-

crupulosas, no la acepta de oftcio.

Adelantaremos, sin embargo, otras observacibnes

para el caso en que la escepcidn fuera alegada en

forma.

La prescripcion debe su origen al interés que tiene

la sociedad en consolidar los derechosy alejar la in-

certidumbre qtte los debilitaría si estuvieran perdu-

rablemente s€jetos á contenciones. Pero como ella

extingue derechos y obligaciones igualmeníe necesa-

rios al interés social, la extincián no es incondi-

cional.

Desde su origen, la prescripcion se estableciô 6

como presuncion de que la obligaciôn había sido

cumplida, á como pena de ]a negligencia en hacerla

cumplir; y por eso estuvo sujeta ã suspensidn siem-

pre que el acreedor ee encontraba en Ja imposibili-



dad de obrar: con'.ra non valentem agere prcscnpho non

ctirril.

Este principio fué consignadoenlasleyesromanas

y espaiiolas en términos que dejaban amplia liber-

tad al criterio judicial, y regía en Chiĩe al dictarse la

Constitucidn de 1833.

El Cádigo Civil, vigente cuando se reformô la

Constituciôn en 1874, mantuvo el mismo principio,

y basta para comprobarlo el hecho deque, siendoel

Côdigo Napoleôn análogo al nuestro en la materia,

los jurisconsultos de mayor autoridad y la jurispru-

dencia de los tribunales franceses reconocen que la

prescripciôn no corre cuando ha habido imposibili-

dad de obrar.

Aceptando, pues, en hipátesis, que por analogía

pudieran aplicarse las leyes comunes en los juicios

políticos de que conoce el Senado con carácter de

jurado.la prescripcion debería rechazarse,porhaber-

se suspendido durante el tiempo en que fuerza ma-

yor impidio funcionar al Congreso, å no hubo Con-

greso.

Considerando la escepcirjn de prescripcidn á la luz

de ios prcceptos constitucionales que con ella se re-

lacionan, hay también motivos para sostener que

debe ser rechazada.

La Constitucién cstablece que los Ministros del

Dcspacho pucden ser acusados por la Cámara de Di-

putados por losdelitosde traicidn, concusidnyotros

análogos; que la acusacidn puedc producirse
mien-



tras funcionan los Ministros y en los seis meses si-

guientes á su separacién del cargo; que durante estos

seis meses los Ministros no podrán ausentarse de la

República sin permiso del Congreso; y que el
Sena-

do juzgará al Ministro acusado, como jurado, y se

limitará á declarar si es 6 no culpable del delito 6

abuso de poder que se le imputa.

Hay en ese precepto dos ideas capitales, á saber:

que la Cámara de Diputados puede ejercer durante

seis meses la facultad de acusar, y que no puede

ejercerla después de ese término.

Ãplkando esa disposiciôn en su sentido literal y

en su espíritu, no puede sostenerse que, cuando no

ha existido Cámara que pudiera ejercitar esa facul-

tad, la responsabilidad de los Ministros queda pres-

cripta. En tal caso, la Ímposibilidad absoluta de obrar

habrá de suspender la prescripcián, con arreglo al

principio que constantemente ha domínado en la le-

gislacidn universal y que hoy mismo prevalece en la

jurisprudencia ilustrada,

Así como fro seria admisible que la Cámara, que

durantc seis meses guardo silencio, pudiera entablar

acusaciân, así tampoco lo es que, cuando no ha ha-

bido Cámara, eĩ delito quede amparado por la pre-

sunciôn de que el ofendido ha siilo negligente ô de

que ha perdonado.

En caso de imposibilidad absoluta, tales
presun-

ciones no pueden tener lugar,

Siestos principios tendrían justa aplicaciou siem-



pre que hubiere imposilidad, con mayor razôn ha-

brán de tcnerla en el caso que los mismos delin-

cuentes, con actos de fuerza y violencia, hayan de-

jado acéfalo el poder piiblico encargado de acusar,

o le hayan impedido ejercer sus facultades.

Aceptar en casos semejantes la prescripcián impor-

taría tanto como dejar establecido que los grandes

delitos pueden purgarse con mayores delitos y que

la ley puede abrogarse por la fuerza y la violencia.

En el caso actual, debe también tenerse presente

que Jos .Ministrosacusados violaron el precepto que

se invoca en su favor, porque se ausentaron de la

República, sin permiso competente, antes de que es-

pirara el término de seis meses, 6
realmente,-

como

lo hicieron don Claudio Vicufia y don Ismael Pérez

Montt, 6 en la forma ficta establecida por el Derecho

Internacional, asilándose en el domicilio de legacio-

nes que el derecho considera territorio extran-

jero.

Por otra parte, no habiendo regido la Constitucion

ni existido poderes constitucionales en el período

subsiguiente á la dimision de los acusados ^sería jus- M M }■.

to, sería equitativo que los delincuentes, que atrope-

llaron todos los derechos y garantias, quedaran
im-

punes amparándose en las mismas leyes por ellos ; ,

anuladas?
!

Ello sería funesto, porque importaría dejar.esta-

blecido que la fuerza que viola el derecho aniquila

el derecho y que el pueblo que derroca el
despotis- y \i

-s



nio no tiene facultad de castigar á los déspotas que

lo establecieron durante largo tiempo,

Tales ideas desquiciarían la moral y el orden,

Además, durante los seis meses subsiguientes á la

espiracián de los cargos ministeriales, no hubo Con-

greso que pudiera obrar constitucionalmente, ni

Constituciôn en vigor. Los poderes provisorios, crea-

dos por el pueblo, fueron poderes de hecho. si bien

legítimos. Sôio después de derrocada la Dictadura,

pudo restablecerse el rêgimen constitucional; y sería

absurdo pretender que mientras no fué observada la

Constitucián, corrieran los términos que solo ella

establece.

Después de restablecida, tampoco puede
sostener-

se que ella lo haya sido con efecto retroactivo.

La doctrina y los preceptos legales prohiben
expre-

samente dar efecto retroactivo á las leyes, y la
Cons-

tituciôn restablecida en Noviembre á Diciembre de

1891, tendría efecto retroactivo si se hicieran correr,

durante el tieanpo anterior al restablecimiento, los

términos que ella consulta.

EI régimen del despotismo no ha sido contempla-

do en ninguna legislacidn; pero tiene sus sanciones.

Los crímenes contra la patria, cualquiera que sea

el régimen que impere, no deben quedar impunes,

El poder popular que derrocô la Dictadura, habría

podido en rigor de derecho castigar á sus autores

discrecionalmente. El poder constitucional, hoy
res-



tablecido, puede también hacerlo, sin que obsten

términos o plazos que no pudieron correr,

Las facultades de jurado que V. E. inviste, envuel-

ven el deber dejuzgaren conciencia; y juzgar en

conciencia, es tanto absolver á los inocentes como

condenar á los culpables.

Ha transcurrido ya tiempo bastante para que las

pasiones se calmen y solo se oiga la voz de la razôn.

Los crímencs de la Dictadura aparecen, sin embargo,

enormes, porque son enormcs.

Los acustidos violaron la ley fundamental de la Re-

pública, declaracián de la voluntad del pueblo, testi-

nionio de su soberanía, expresidn del derecho y

prenda de paz y honor nacional,

Don Claudio Vicuiĩa, don Domingo Godoy, don

Ismael Pérez Montt, don Josc Miguel Valdés Carre-

ra, don José Francisco Gana y don Guillermo Mac-

kenna invistieron los cargos de Ministros del Des-

pacho con proposito delibcrado de romper las bases

del gobicrno de la República. Como Minístros con-

sumaron el crimen, sustituyendo la voluntad desor-

dcnada y borrascosa dc un hombre al régimen sereno

de la ley. AD.ándtíse con lasfuerzasorganízadas ylos

tcsoros públicos, llevaron el luto y el terror á los

hogares dc la tierra en que nacieron. Y asi, rompĩe-

ron la paz, comprometieron cl honornacional, lega-

do venerando de otras generaciones, y traicionaron

á la patria.



Por estos crímenes, los acusamos en representacĩon

de la Cámara de Dîputados y en nombre de la nacion

chilena.

Como jurado, el Honorable Senado habrá de juz-

garles soberanamente, Ínspirándose en los dictados

eternos de la justicia.

Como corporacion política, tendrá presente que

nada hay en la República más sagradoque sus leyes.

Julio Zegers,

Beltkán Mathieu,

Luis Barbos Mí:ndez._í
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CONSTITUCION POLITICA

REPÚBLICA DE CHILE

ArtÍculo
1.°

El Gobierno deChÍIe es popular represcntativo.

Art. 2.'

La Repũblica de Cbile es una é indivisible.

Art.
3.0

La soberanía reside esencialmenle en la Naciôn, que

deíega su ejercicio en las autoridades que establece

esta Constituciôn.



Art. io

La Constitucion asegura á iodos los habitantes de

la República:

i.° La igualdad ante la ley. En no hay clase

privilegiada.

a.° La admisián á todos los empleos y funciones

públicas, sín otras condiciones que lasque impongan

las leyes.

3.0 La igual reparticiôn de los impuestos y
contri-

buciones á proporcián de los haberes, y la igualre-

particián de las demás cargas públicas. Una ley par-

ticulardeterminará el métodode reclutasyreemplazos

para las fuerzas de mar y tierra.

4.° La libertad de permanecer en cualquiera pualo

de la República, transladarse de uno á otro, 6 salir de

su territorio, guardándose los reglamentos de policía,

y saĩvo siempre el perjuicio de tercero; sin que nadie

pueda ser preso, detenido o desterrado, sino en la

forma determinada por las leyes,

<y.° La inviolabilidad de todas las propiedades, sin

distincion de las que pertenezcan á particulares ú

comunidades, y sin que nadie pueda ser privado de

la de su dominio, ni de una parte de ella por pequeflí

que sea, 0 del derecho que á ella tuviere, sino envix-

tud de sentencia judicial; salvo el caso en que
lauti-

lidad del Estado, calilicada por una ley. exija el uso 0

enajenacion de alguna; lo que tendrá lugar dándose

åâ.



previamente al dueflo la indemnizacidn que se ajus-

tare con él, o se avaluare á juicio de hombreS buenos.
6.° El derecho de reunirse sin permiso previo y sin

armas.

Las reuniones que se tengan en las plazas, calles y
otros lugares de uso ptiblico, serán siempre regidas

por las disposiciones de pollcía,

El derecho de asociarse sin permiso previo.

El derecho de presentar peticiones á la autoridad

constituída, sobrecualquier asuntodeinteres público

o privado, no tiene otra limitactôn que ĩa de proce

der en su ejercicio en términos respetuosos y
conve-

nientcs.

La libertad de ensefianza.

■j." La libertad de publicar sus opiniones por ]a

imprenta, sin censura previa, y el derecho de no

poder ser condenado por el abuso de esta libertad,

sino en virtud de un juicio en que se califique pre-

viamente el abuso por jurados, y se sigá y sentencie

la causa con arreglo á ia ley.

Art. iĩ

Los Diputados y Senadores son inviolables por las

opiniones que manifiesten y votos que emitan en el

desempefio de sus cargos.

Art. 13

Ningdn Senador á Diputado, desde el dia de su



5°

elecciôn, podrá ser acusado, perseguido 6 arrestado,

salvo en el caso de delito infraganti, si la Cámara á

que pertenece no autoriza previamente la acusacidn

declarando haber lugar á formacián de causa.

Art. 14

Ningún Diputado 6 Senador será acusado desdeel

día de su elecciôn, sino ante su respectiva Cámara,<5

ante la Comisiôn Conservadora, si aquélla estuviere

en receso. Si se declara haber lugar á formacidn de

causa, queda el acusado suspendido de sus funciones

legislativas y sujeto al juez competente.

Art. '5

En caso de ser arrestado algún Diputado 6 Sena-

dor por delito infraganti, será puesto inmediatamente

á disposicion de la Cámara respectiva 6 de la Comi-

sián Conservadora, con la informaciin sumaria. La

Cámara ô la Comisiôn, procederá entoncesconforme

á lo dispuesto en la segunda parte del artículo prece-

dente.

Art. 18

'-■-
.La.Cámara de Diputados se renovará en su

totali-

dad cada tres anos



Art. 33

Los Senadores permanecerán en elejercicio de sus

funciones por seis aũos, pudiendo ser reelegidos Ín-

definidamente.

Abt. 24

Los Senadores se renovarán cada tres anos en la

forma sĩguiente:

Las provincias que elijan un número par de Sena-

dores harán la renovaciôn por mitad en la eleccicm

de cada trienio;

Las que elijan un número impar, la harán en el

primer trienio, dejando para el trienio siguiente, la

del Senador ĩmpar que no se renová en el anterior-

Las que elijan un solo Senador, lo renovarán cada

seis aflos.

*
Art. 28

Sôlo en virtud de una ley se puede:

i." Imponer contribuciones de cualesquiera clase

o naturaleza, suprimir las existentes, y
determi'na1

en caso necesario su repartimiento entre las provin-

cias á departamentos.

2.0 Fijar anualmente los gastos de la administra-

j.jt'jti pública,



3.0 Fijar igualmente en cada ano las fuerzas de

mar y tierra que han de mantenersc en pie en tĩem-

po de paz d de guerra.

Las contribuciones se decretan por sôlo el tiempo

de dieziocho meses, y las fuerzas de mar y tierra se

fijan sálo por ígual término,

4.0 Contraer deudas, reconocerlas contraídashas-

ta el día, y designar fondos para cubrirlas,

6.° Fijar el peso, ley, valor, tipo y denominacion

de las monedas; y arreglar el sistema de pesos y
me-

dida^.

10. Crear 6 suprimir empleos públicos; determinar

ô modifĩcar sus atribuciones; aumentar ô disminuir

sus dotaciones; dar pensiones, y decrefar houores

públicos á los grandes servicios,

Art. 29

Son atribttcioncs cxctusirãs de la Ccimara de DipulaJos.-

2.' Acusar ante ei Senado, cuando hallare por con-

veniente hacer efectiva la responsabilidad de los si-

guientes funcionaiios:

Á los Ministros deJ despacho, y á los Consejeros

de Estado en la fornia, y por los crímenes seiialados

en los artículos 83, 84, 85, 86, 87, N.S y 98,

A los generales dc un ejército á armada
porhabet'



comprometido gravemente la seguridad y el honor

de la Naciôn; y en ia misma forma que á los Minis-

tros del despacho y Consejeros de Estado.

A los miembros de la Comisiôn Conservadora, por

grave omisidn en el cumplimiento del deber que le

impone la parte 2."del artículo 49.

A los Intendentes de las provincias, por los críme-

nes de traicián, sedicián, infraccián de Ja Constitu-

ciôn, matversacion de los fondos públicos y
concu-

sián.

Á los magistrados de los Tribunales superiores de

justicia, por notable abandono de sus deberes,

Art. 30

Sonatribuciones de la Cámara ds Senadores:

2.'

Juzgar á los funcionarios que acusare !a Cáma-

ra de Diputadfc, con arreglo á lo prevenido en los

artículos 29 y 89.

Art. 43

El Congreso abrirá sus sesiones ord'marias el dfa

i.° de Junio de cada afio, y las cerrará el
t." de Sep-

tiembre.



Art, 49

La Comisidn Conservadora, en representacion del

Congreso, ejerce la supervigilancia que á éste per-

tenece, sobre todos los ramos de la administracion

pública.

Le corresponde, en consecuencia:

i." Velar por ]a observancia de )a Constitucidny
de las leyes y prestar protecciôn á las garantías ín-

dividuales;

2."

Dirigir al Presidente de la República las repre-

sentaciones conducentes á los objetos Índicados, y
reiterarlas por segunda vez, si no hubieren bastado

las primeras.

Cuando las representaciones tuvieren por funda-

mento abusos 6 atentados cometidos por autorídades

que dependan del Presidente de la República, y éste

no tomare las medidas que estén en sus facultades

para poner término al abuso y para el castigo del

funcionario culpable, se entenderá que el Presiden-

te de la República y el Ministro del ramo respecti-

vo, accptan la responsabilídad de los actos de la au-

toridad subalterna, como si se hubiesen ejecutado

por su orden 6 con su consentimiento;

4.°

Pedír al Prcsidente de la República que
con-

voquc extraordinariamente al Cougreso cuando, í



su juicio, lo exigieren circunstancias extraordina-

rias y excepcionales.

El Presidente electo, al tomar posesián del cargo,
prestará en manos del Presidente del Senado, reu-

nidas ambas Cámaras en la Sala del Senado, el jura-

mcnto siguiente:

«Yo N. N. juro por Dios nuestro Sciior y estos santos

Emngelios que desempenarô fielmenle el cargo de Presi-

dente de la República; que
obserrarc'

y protegeré ta Reli-

gián Catålica, Aposlôlica, Romana;que conscrrarê la in-

tegridad é independencia de ta Repúblka, y que guardaré

ykari guardar la Constilucián y las leyes. Asi Dios me

ayude y sea en mi defensa, y si no, me lo demande:/*

Art. 73

Son atribuciones especiales del Presidente.—

10.*

Destituir á los empleados por ineptitud ú

otro motivo que haga inútil 6 perjudicial su servi-

cio; pero con acuerdo del Senado, y en su receso

con el de la Comisiôn Conservadora, si son jefes de

oficĩnas 6 empleados superiores; y con informe del

respectivo jefe, si son empieados subalternos.



[a.aCuidar de la recaudacion de las rentas públi-

cas, y decretar su inversiôn con arreglo á la ley.

20.*Declarar en estado de sitio uno o varios pun

tos de la República, en caso de ataque exterior, con

acuerdo del Consejo de Estado, y por un determi-

nado tiempo

En caso de conmocion Ínterior, la declaracién de

hallarse uno 6 varios puntos en estado de sitio co-

rresponde al Congreso; pcro si éste no se hallare

reunido, puede el Presidente hacerla, con acuerdo

del Consejo de Estado, por un determinado tienipo.

Si ã la reuniôn del Congreso no hubiese expirado

el término seiialado, la declaraciân que ha hecho el

Presidente de la República se tendrá por una propo

siciôn de hy.

Art. 78

Cada Ministro es rcsponsabie personalmente d

los actos que ftrmare, é in solidum, de lo que subscr

biere 6 acordare con los otros Ministros,

Art. 83

Los Ministros del Despacho pueden ser acusadc

por la Cámara de Diputados, por los dclitos de trai

cion, cQticusion, malversacion de los fondos publ:

cps, soborno. infracciôn de la Constituciôn, po



atropellamiento de las leyes. por haber dejado éstas

sin ejecuciôn y por haber comprometido gravemen-

te la seguridad 6 el honor de la Nacidn.

Art. Rg

El Senado juzgará al Ministro procediendo como

jurado y se limitará á declarar si es 6 no culpable

del delito 6 abuso de poder que se le imputa.

La declaraciôn de culpabilidad deberá ser pronun-

ciada por los dos tercios del número de Senadores

presentes á la sesion. Por la declaracion de culpa-

bilidad, queda el Ministro destituído de su cargo.

El MÍnistro declarado culpable por el Senado, se-

rá juzgado con arreglo á las leyes por el tribunal or-

dinario competente, tanto para la aplicaciôn de la

pena sefialada al delito cometido, cuanto para hacer

efectiva la responsabilidad civil, por los danos y
per-

juicios causados al Estado 6 á particulares.

"
Art. 99

La facultad de juzgar las causas civiles y
crimina-

les pertenece exclusivamente á los tribunales esta-

blecidos por la ley. Ni el Congreso, ni eJ Presidente

de la Repiiblica pueden en ningún caso ejercer fun-

ciones judiciales, á avocarse causas pendientes, 6

hacer revivirprocesos fenecidos.



Solo en virtud de una ley podrá hacerse Ínnova-

cion en las atribuciones de los tribunales, o en el

número desusindividuos,

Art. ioi

Los magistrados de los tribunales superiores y los

jueces Jetrados de primera instancia permanecerán

durante su buena comportacion. Los jueces de co-

mercio, los alcaldes ordinarios y otros jueces infe-

riores desempenarán su respectiva judicatura por el

tíempo que determinen las leyes. Los jueces no po-

drán ser depuestos de sus destinos, sean temporales

6 perpetuos, sino por causa legalmcntc scntcnciada,

Art. 114

Las municipalidades se compondrán del número

de Alcatdcs y Regidorcs que determine la ley con

arreglo ã la poblaciôn del departamento, ô del te-

rritorio senalado á cada una.

Art. 115

La elecciôn de los Regidores se hará por los ciu-

■jadanos cn votaciôn dirccta, y en la forma quc pre-



venga la ley de elecciones. La duracion de estos

destinos es por tres aiios.

Ninguno puede ser condenado, si no es juzgado

legalmente, y en virtud de una ley promulgada antes

del hecho sobrc que recae el juício,

Art. I__=

Ninguno puede ser jttzgado por comisiones
espe~

ciales, sino por el tribunal que le seiiale la ley, y

que se halle establecido con anterioridad por ésta,

Art. 126

Para que una orden de arresto pueda ejecutarse,

se requiere que emane de una autoridad que ten-

ga facultad%e arrestar, y que se intime al arrestado

al tiempo de la aprehensiôn.

Todo delincuentei/i/rag-íiflí. puede ser arrcstado

sin decreto, y por cualquiera persona, para
el único

objeto de conducirle ante el juez competente.



Ninguno puede ser preso 6 detenido, sino en su

casa, 6 en los lugares públicos destinados á este ob-

jeto.

Art. 129

Los encargados de las prisiones no pueden recibir

en ellas á nadie en calidad de preso, sin copiar en su

registro la orden de arresto, emanada de autoridad

que tenga facultad de arrestar. Pueden sin embargo

recibir en el recinto de la prision, en clase de dete-

nidos, á los que fueren conducidos con el objeto de

ser presentados al juez competente; pero con la

obligacion de dar cuenta ã éste dentro de veinticua-

tro horas.

A«T. <,o

Si en algunas circunstancias la autoridad púhlici

hiciere arrestar á algún habitante de la República, e

funcionario que hubĩere decretado el arresto, deberá

dentro de las cuarenta y ocho horas siguíentes, dai

avisoaljuez competente, poniendo á su disposiciúí

al arrestado.

Art. 131

Ninguna inconiunicacion puede impedirque el
ma-



gistrado encargado de la casa de detencion en que

se halle el preso, le visite.

Art. 135

Este magistrado es obligado, siempre que el preso

le requĩera, á transmitir al juez competente la copia

del decreto de prisiôn que se hubiere dado al reo; 0 á

reclamarpara que sele dédicha copia; 6 ádar él mis-

mo un certificado de hallarse preso aquel ind.vid.io,
si al tiempo de su arresto se hubiese omitido este

requisĩto.

Art. 133

Afianzada suficientemente la persona 6 el sanea-

miento de la acciôn, en la forma que según la natu-

raleza de los casos determine la ley, no debe ser pre-

so, ni embargado, el que no es responsable á pena

aSictiva å infamante.

•

Art. 1 14

Todo individuo que se hallare preso 6 defenido

ilegalmente por haberse faltado á lo dĩspuesto en los

artículos 126, 128, 129 y 130, podrá ocurrir por sí, o

cualquiera á su nombre, á ta magístratura que sefiale

ia ley, reclamando que se guarden las formas legales,

Esta magistratura decretará que el reo sea traído á



su presencia, y su decreto será precisamente obede-

cido por todos los encargados de las cárceles, o luga-

res de detencion. Instruída de los antecedentes, hará

que se reparen los defectos legales, y pondrá el reo

á disposicion del juez competente, procediendo en

todo breve y sumariamente, corrígiendo por sí, d

dando cuenta á quien corresponda^corregirlos abusos,

Art. 136

No podrá aplicarse tormento, ni imponerse en caso

alguno la pena de confiscaciôn de bienes. Xinguna

pena infamante pasará jamás de la persona del con-

denado.

Aht. 137

La casa de toda persona que habite el territorio

chileno, es un asílo Ínviolable, y s6Io puede ser alla-

nada por un motivo especial determinado por la ley,

y en virtud deorden de autoridad competente,

Art. 138

La correspondencia epistolar es inviolable. Nopo-

drán abrirse, ní Ínterceptarse, ni regĩstrarse los pape-

les o efectos, sino en los casos expresauieate senala-

dos por la ley.



Art. 139

Solo el Congreso puede Ímponer contribuciones

directas 6 indirectas, y sin su especial autorizacion,

es prohibido á toda autoridad del Estado y á todo

individuo imponerlas, aunque sea bajo pretexto pre-

cario, voluntario, 6 de cualquiera otra clase,

Art. 140

No puede exigirse ninguna especie de servicio per-

sonal, ô de contribucián, sino en virtud de un
decre-

to de autoridad competente, deducido de la ley que

autoriza aquella exacciôn, ymanifestándose el
decre-

to al contribuyente, en el acto de imponerle el gra-

vamen.

Art. 141

Ningún cuerpo armado puede hacer requisiciones,

ni exigir clase%lguna de auxílios, sino por medio de

las autoridades civiles, y con decreto de éstas.

Ninguna clase de trabajo å industrĩa puede ser
pro-

hibida, á menos que se oponga á las buenas costum-

bres, á la seguridad, ô á la -salubridad púbhca, 6 que

lo exija el interés nacional, y una ley lo declare así,



'U
j

Art. 151

Ninguna magistratura, ninguna persona, ni reunĩdn

de personas pueden atribuirse, ni aún á pretexto de

circunstancias extraordinarias, otra autoridad ô dere-

chos que !os que expresamente se les haya conferidũ

por las leyes. Todo acto en contravencidn á este ar-

tículo es nulo,

Art. 154

Todo funcionario público debe al tomar, posesion

de su destino, prestar juramento de guardar la Cons-

titucion,



DlSPOSICtONES REGLAMtNTARIAS

K 1,1 CAUU \\î IIIPITAIIOS

(REGLAMENTO DEL SENADO)

«Art. 90. Una sola discusion podrá continuarse

en diferqntcs sesiones.

Pero la discusiôn de la ley quc autoriza el cobro

de las contribuciones, de la quc fija las fuerzas de

mar y tierra^ de la que autoriza su permanencia

dentro del lugar de las sesiones del Congreso, que-

dará cerrada á lo nienos diez días antes de aquél en

que esas leyes hayan de comenzar á regir, salvo que

la Cámara, en sesiôn anterior, acuerde continuar <í

aplazar Ia discusián.

Cuando los proyectos indicados hubieren tenido

origen en la Cámara de Diputados, el Senado no será

obtigado, en ningún caso, á pronunciarse sobre ellos

sino ocho días después de haberlos recibido,



La Ley de Contribuciones, una vez llegada al Se-

nado, será puesta en primer lugar en la tabla coc

preferencia á cualquier otro proyecto,

En cuanto al proyecto de Ley de Presupuestos, si

éste hubiese sido presentado al Senado antes del 15

de Juni "), y hubicse estado en tabla á lo menos du-

rante treinta dias, å discutido en quince sesiones,

lo menos, y además convocado el Congreso á fun-

cjpnar en sesiones extraordinarias antes del 15 de

Octubre, el debate sobre él quedará cerrado el 15 de

de Noviembre, salvo que haya acuerdo contrario

celebrado en sesiôn anterior,

Pero si este proyecto hubiese tenido origen enla

Cániara de Diputados, el Senado deberá pronunciar-

se sobre él á más tardar treinta días después de ha-

berlo recibido, debiendo ponerse en tabla conprefe-

rencia.a

;HEGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS)

»Art, 72. Una discusiôn puede prolongarse por

dos ô más scsiones.

Pcro la discusián de la Ley de Presupuestos, de la

que autoriza el cobro de las coutribuciones y _a que

fija las fuerzas de mar y tierra, quedará cerrada á lo

menos diez días antes de aquél en que estas leyes

hayan de comenzar á regir, salvo que la Cámara en

sesíon anterior acuerde continuar å aplazar la dĩs-

cusion.s










